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Imagenes de Satelite RapidEye Rural año 2012,
Modo MULTIESPECTRAL 5 bandas  Resolucion Espacial 5 metros
Cartografia base IGAC Escala 1: 25000
POT 2007
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Sistema de Coordenadas Proyectadas:MAGNA_Colombia_Este
Proyeccion: Transverse_Mercator
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Falso Norte: 1000000,00000000
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Aeropuerto

Limite Rural

Perimetro Acuerdo 018-2012

Suelo Urbano

Centros Poblados

Veredas

Banco de Arena

Drenaje Doble

Islas

Sitios de Interes

Curvas de Nivel
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Via Pavimentada 2 o mas carriles

Sin Pavimentar 2 o mas carriles

Sin Pavimentar Carretera Angosta

Sin Pavimentar Transitable tiempo seco

Sin Afirmar 

Camino, Sendero

ALCALDIA DE YOPAL
OFICINA ASESORA
 DE PLANEACION

SUELO CATEGORIA CLASIFICACION DENOMINACIONES DESCRIPCION CONVENCION CONVENCION Area USO PRINCIPAL USOS COMPATIBLES USOS RESTRINGIDOS USOS PROHIBIDOS

Zona de 
Preservación

Áreas de Reserva
Forestal Protectora de
Orden Nacional

ARF La Tablona. Acuerdo 010 de 1981 –
INDERENA, aprobado por Resolución N° 245 de 1981  
– Ministerio de Agricultura y ampliada por Acuerdo
030 de 1991 - INDERENA.

PNR La Tablona. Acuerdo N° 1100.02.2.11.013 del
26 de agosto de 2011 – CORPORINOQUIA.

ARF LT 2824,5313 Conservación y protección 
del agua, la flora y la fauna

Conservación y protección del agua, la flora y la fauna Restauración 
ecológica y rehabilitación para la protección con plantaciones forestales 

protectoras y  especies nativas; 
Establecimiento o mantenimiento y utilización sostenible del bosque y 

demás coberturas vegetales naturales, 
Ecoturismo de bajo impacto ambiental; aprovechamiento de frutos 

secundarios del bosque

Investigación controlada

Usos agropecuarios (establecimiento de cultivos y pastoreo); piscícolas;  extracción 
incontrolada y caza indiscriminada de especies silvestres en presión y en vía de 
extinción;   tala; rocería;  vertimiento de residuos líquidos; disposición de residuos 
sólidos; utilización de productos químicos de efectos residuales; fertilizantes o 
pesticidas; Establecimiento plantaciones forestales productoras; usos industriales o 
agroindustriales;  exploración y explotación minero energética; usos urbanos, loteos; 
suburbanos; construcción de vivienda rural o campestre

Áreas de Uso Potencial Protector RFP 4883,0298

Relictos de Bosque B 49366,0564

Reservas Naturales de la Sociedad Civil (RNSC)
Amanecer en el palmar. Tilodiran 121 ha. Certif icado
Resnatur 2010

RNSC N.A

RNSC Cagüi La Upamena (92 ha). Certif icado
Resnatur 2008

RNSC N.A

Áreas de Protección declaradas por el municipio:
Parque Municipal La Iguana. (241 ha) Acuerdos
007 y 023 de 1998 del Concejo Municipal

PM LI 290,8260

Cerro el Venado CV 4883,7584

Reserva Forestal
Protectora Productora

Áreas de Uso Potencial Protector - Productor RFPPD 9530,7605
Establecimiento de 
plantaciones protectoras - 
productoras

Investigación Controlada; Sistemas agroforestales Infraestructura de apoyo para el uso principal

Usos agropecuarios (establecimiento de cultivos y pastoreo); piscícolas; extracción
incontrolada y caza indiscriminada de especies silvestres en presión y en vía de
extinción; tala; rocería; vertimiento de residuos líquidos; disposición de residuos
sólidos; utilización de productos químicos de efectos residuales; fertilizantes o
pesticidas; Establecimiento plantaciones forestales productoras; usos industriales o
agroindustriales; exploración y explotación minero energética; usos urbanos, loteos;
suburbanos; construcción de vivienda rural o campestre.

Relictos boscosos de las Microcuencas
Abastecedoras de acueductos: Quebradas La
Tablona, La Calaboza, Agualinda, La Morreña y Rio
Cravo Sur, Aguazula; y sus áreas estratégicas
como nacimiento, áreas de infiltración y recarga;
bocatomas, aljibes.

BM 6847,4435

Predios adquiridos por el municipio para la
protección estratégica  de microcuencas

PAD 176,4468

100 metros radiales de ronda de protección hídrica
alrededor de todos los nacimientos de agua.

N N.A
Conservación y protección
del agua, el suelo, la flora y
la fauna

Restauración ecológica y rehabilitación para la protección con
plantaciones forestales protectoras y especies nativas; conservación
de suelos;  Investigación controlada

Investigación controlada.

Usos agropecuarios (establecimiento de cultivos y pastoreo); piscícolas; extracción
incontrolada y caza indiscriminada de especies silvestres en presión y en vía de
extinción; tala; rocería; vertimiento de residuos líquidos; disposición de residuos
sólidos; utilización de productos químicos de efectos residuales; fertilizantes o
pesticidas; Establecimiento plantaciones forestales productoras; usos industriales o
agroindustriales; exploración y explotación minero energética; usos urbanos, loteos;
suburbanos; construcción de vivienda rural o campestre. Los que se prohíban de
acuerdo a las  disposiciones legales vigentes.

Rondas de protección de cuerpos Hídricos : 30
metros de franja de protección o cota máxima de
inundación para caños permanentes.

66349,2183

50 metros de ronda de protección hídrica para
quebradas: Las rondas de los caños Usivar,
Gaviotas, agua verde, Guarimena, Seco,
Canacabare, Guarataro, Palomero, Aguaverde, el
Tiestal, Volcanera, La Upamena, La Niata, Varagua,
La Chaparrera.

4846,3426

100 metros de ronda de protección hídrica para los
ríos  Tocaría, Cravo Sur y Payero.

*

200 metros de ronda de protección hídrica para el
rio Charte

*

Cuerpos de agua : Humedales o esteros de
Sabana; pantanos; ríos, quebradas, caños. Entre
los esteros se destacan: Estero Coroza de
Hormiguero, Estero La Laguna, Estero El Marrano,
Estero Los Espinos, Madrevieja El Sanzon. Todos
los demás cuerpos de agua.

CA 364,6836
Conservación y protección
del agua, y la biodiversidad
asociada

Restauración ecológica y rehabilitación para la protección; Investigación
controlada

Captación de agua;  Ecoturismo de bajo impacto ambiental

Usos agropecuarios; extracción incontrolada y caza indiscriminada de especies
silvestres en presión y en vía de extinción; extracción de especies vegetales
protectoras de valor ecológico para los cuerpos de agua; exploración y explotación
minero energética; vertimiento de residuos líquidos; construcción de viviendas; pesca
con dinamita, zangarreo; y tras mayo.

Áreas con remoción en masa alta ARMA 26729,9161
Intervenciones especializadas de alta calidad para la protección ambiental y la 
mitigación del riesgo; Agroforestales; Agricultura tradicional; Actividades minero 
energéticas; infraestructura vial.

Áreas de inundación alta AIA 43207,9628

Zonas de Riesgo Alto
para la localización de
asentamientos 
humanos

Áreas de Riesgo Alto Mitigable. Sectores veredales
de El Charte, Palomas, La manga y sectores de los
centros poblados de quebrada seca y punto nuevo.

ZRM *

Aeropuerto A 139,8654

Cementerio C 8,1312

Relleno Sanitario RS 29,0675

Area de Ampliacion del Relleno Sanitario RS_A 16,6521

Planta de Tratamiento de Agua Potable PTAP 2,4347

Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales
(PTAR)

STAR 11,2738

Planta de Beneficio animal PBA 11,8343

Infraestructura Minero Energética ME 143,0673

SUELO CATEGORIA CLASIFICACION DENOMINACIONES DESCRIPCION CONVENCION USO PRINCIPAL USOS COMPATIBLES USOS RESTRINGIDOS USOS PROHIBIDOS

Agropecuarias AGP 27054,8497 Agropecuario

Pecuarias P 96950,1462 Ganadería

Agrosilvopastoril ASP 9092,1015

Silvopastoril SP 7164,1026

Área para el desarrollo 
de actividades 
industriales en suelo 
rural

Área industrial y/o agroindustrial  Araguaney y 
Morichal

AAI
1003,5003

Áreas para el
desarrollo de
actividades turísticas

Centros recreativos, y predios en los que
desarrollan actividades de fomento al turismo,
ecoturismo, y la  agroecología.

AT 317,7470

Actividades relacionadas
con el Turismo, la
recreación, practicas
campestres Agroecológicas

Los de apoyo  requeridos para  el uso principal
Los que determine la Norma Nacional y Regional vigente específica para cada
uso.

Usos urbanos; loteos.

Suelo Suburbano

Poligono suburbano corregimiento el charte,
corredor suburbano Niata-Chaparrera, Corredor
suburbano corregimieto el Morro, corrdor
subrurbano corregiiento Morichal

CSMS 1810,3651

Áreas de vivienda
campestre

Área comprendida entre la vía Tacarimena y la vía
Mata de Pantano, hasta Mararay.

AVC 3965,1710

Ver ficha Normativa areas de actividad industrial en suelo rural

De acuerdo a lo dispuesto en decreto 838 de 2005,  y demás normas que lo adiciones, modifiquen y/o sustituyan.

Reglamentadas por la Resolución 1096 de 2000 “por la cual se adopta el reglamento técnico para el sector de agua potable y saneamiento básico RAS”, sobre aspectos técnicos para el desarrollo de proyectos de potabilización de agua. 

Ver ficha normativa area de vivienda campestre

Ver ficha normativa suelo suburbano

RURAL DE PRODUCCIÓN
Desarrollo 
Productivo 
Sostenible

Áreas de producción
Agropecuaria

Todas aquellas que garanticen la Seguridad Alimentaria y el desarrollo
rural del pequeño campesino. 
Ganadería semi intensiva; Actividades agropecuarias orgánicas; Cultivos
transitorios, semipermanentes; Actividades de Recreación, ecoturismo y
agroturismo; Investigación controlada.

Agropecuario intensivo; y cultivos permanentes de alto impacto (Para la
implementación de cultivos de palma, arroz y demás de alto impacto a gran
escala, se deberá solicitar un permiso ambiental a la Corporinoquia antes de
iniciar su cultivo).
Distritos de adecuación de tierras; Establecimiento de plantaciones forestales
protectoras y productoras; Restauración ecológica; Actividades
agroindustriales; Actividades minero energéticas; Establecimiento de vivienda
campestre.

Vertimiento de residuos líquidos; Disposición de residuos sólidos; Usos urbanos, loteos

Áreas de producción
Agroforestal

Actividades 
agrosilvopastoriles y
silvopastoriles

Establecimiento de plantaciones forestales protectoras - productoras;
plantaciones productoras; plantación de especies nativas; agropecuario
tradicional; fincas integrales agroecológicas; ecoturismo; investigación
controlada.

Adecuación de tierras; investigación: agropecuario intensivo; agroindustrial;
minero energéticos; centros recreativos. Establecimiento de vivienda  rural.

Usos urbanos; loteos; vertimiento de residuos sólidos y líquidos.

Restauración ecológica y rehabilitación para la protección con
plantaciones forestales protectoras y especies nativas; conservacion
de suelos;  Investigación controlada

Construcción de estructuras para la captación de aguas; Investigacion
controlada; vertimiento de residuos liquidos; infraestructura de apoyo para
actividades de recreación pasiva como senderos ecologicos con elementos
complementarios de vegetación natural decreto 1504/98. Los que se restrinjan
de acuerdo a las  disposiciones legales vigentes.

Usos agropecuarios; piscicolas; extraccion incontrolada y caza indiscriminada de
especies silvestres en presion y en via de extinsion; tala; roceria; vertimiento de
residuos liquidos; disposición de residuos sólidos; utilización de productos quimicos de
efectos residuales; fertilizantes o pesticidas; Establecimiento plantaciones forestales
productoras; usos industriales o agroindustriales; exploracion y explotacion minero
energetica; usos urbanos, loteos; suburbanos; construcción de vivienda rural o
campestre. Los que se prohiban  de acuerdo a las  disposiciones legales vigentes.

Resolución 1447 del 11 de mayo de 2009 “Por la cual se reglamenta la prestación de los servicios de cementerios, inhumación, exhumación y cremación de cadáveres “y demás norma que lo modifique, sustituya o derogue. Así mismo, deberá considerar las disposiciones
ambientales vigentes para su funcionamiento en cuanto a las condiciones sanitarias, suministro de agua, vertimientos y emisiones atmosféricas. Su franja de afectación son 30 mt.

De acuerdo a lo dispuesto en decreto 838 de 2005,  y demás normas que lo adiciones, modifiquen y/o sustituyan.

Zona de
Restauración

Áreas de amenaza
natural

Restauración ecológica y 
rehabilitación para la 
protección

Revegetalizacion con especies nativas; Investigación controlada;
Plantaciones forestales protectoras - productoras

Usos urbanos, loteos; loteos productivos con área inferior a la UAF; vivienda,
infraestructura institucional, ganadería intensiva y extensiva; infraestructura para apoyo
de actividades de recreación; Actividades Agroindustriales e industriales; caza; quema,
tala, distritos de adecuación de tierras. Agropecuario intensivo; arrojo y depósito de
basuras; introducción, distribución, uso o abandono de sustancias toxicas o
contaminantes que puedan causar daños en el ecosistema; Vertimiento de residuos
líquidos; disposición de residuos sólidosIntervenciones especializadas de alta calidad para la protección ambiental y la

mitigación del riesgo; Actividades relacionadas con la conservación de
Sabanas:  agricultura tradicional, ganadería extensiva, sistemas agroforestales,   
distritos de riego; Actividades minero energeticas;

Áreas  de utilidad 
pública para la 
ubicación de 

infraestructuras para la 
provisión de servicios 
públicos domiciliarios

Conservación y protección 
del agua, la flora y la fauna

Restauración ecológica y rehabilitación para la protección con 
plantaciones forestales protectoras y  especies nativas; Ecoturismo de 

bajo impacto ambiental; investigación controlada.
Captación de agua.

Usos agropecuarios (establecimiento de cultivos y pastoreo); piscícolas; extracción
incontrolada y caza indiscriminada de especies silvestres en presión y en vía de
extinción; tala; rocería; vertimiento de residuos líquidos; disposición de residuos
sólidos; utilización de productos químicos de efectos residuales; fertilizantes o
pesticidas; Establecimiento plantaciones forestales productoras; usos industriales o
agroindustriales; exploración y explotación minero energética; usos urbanos, loteos;
suburbanos; construcción de vivienda rural o campestre. Infraestructura diferente a la
necesaria para la captación de aguas; Los que se prohíban de acuerdo a las
disposiciones legales vigentes.

Lagunas de Oxidación. Reglamentadas por la Resolución 1096 de 2000 “por la cual se adopta el reglamento técnico para el sector de agua potable y saneamiento básico RAS”, sobre aspectos técnicos para el desarrollo de proyectos de potabilización de agua. Su franja de
afectación es un radio de 1000 mt. A futuro el municipio deberá reubicar este equipamiento.

Lo establecido en los Decretos 2380 de 2009, 2965 de 2008, 1500 de 2007, 1594 de 1984, 1036 de 191 y 2104 de 1994 y demás normas que lo adiciones, modifiquen y/o sustituyan.

Infraestructura de apoyo para la explotación minero energética,  siempre y cuando se cumpla con la norma nacional vigente

Restauración ecológica y rehabilitación para la protección con 
plantaciones forestales protectoras y  especies nativas; Ecoturismo de 

bajo impacto ambiental.

DE 
PROTECCION

Áreas de
conservación y
protección de
recursos 
naturales y
paisajísticos

Zona de 
Conservación

Reservas Forestales 
Protectoras

Conservación y protección 
del agua, la flora y la fauna

Ecosistemas de 
importancia estratégica 
para la conservación 
del recurso hídrico

RPH
Conservación y protección
del agua, el suelo, la flora y
la fauna

Equipamientos de alto impacto y de
provision de Servicios Publicos

Reglamentación de la Aeronáutica Civil, y al Manual de uso de los suelos en áreas aledañas a aeropuertos (Resolución 3152 de la Aero civil). Su franja de afectación corresponde a la superficie de transición del cono de aproximación del aeropuerto, son 400 m a ambos lados
de la pista, medidos  desde su  eje y sus conos de aproximación.

investigación controlada.

Usos agropecuarios (establecimiento de cultivos y pastoreo); piscícolas; extracción
incontrolada y caza indiscriminada de especies silvestres en presión y en vía de
extinción; tala; rocería; vertimiento de residuos líquidos; disposición de residuos
sólidos; utilización de productos químicos de efectos residuales; fertilizantes o
pesticidas; Establecimiento plantaciones forestales productoras; usos industriales o
agroindustriales; exploración y explotación minero energética; usos urbanos, loteos;
suburbanos; construcción de vivienda rural o campestre.

ÁREAS DE AISLAMIENTO E INFLUENCIA EQUIPAMIENTOS DE ALTO 

IMPACTO
CONVENCION REGLAMENTACION NACIONAL O REGIONAL APLICABE

Areas libres de obstaculos para la aeronavegacion

1. Instructivo Aerocivil sobre el uso en areas aledañas a aropuertos

2. Decreto ley 2811 de 1974 factor Ruido

3.Plan Maestro del aeropuerto el Alcaravan

4. Plan de Manejo Ambiental del aeropuerto el Alcaravan

y demas dispocisiones que determine CORPORINOQUIA

Area de Aislameito PTAR

Reglamentadas por la Resolución 1096 de 2000 “por la cual se adopta el reglamento técnico para el sector

de agua potable y saneamiento básico RAS”, sobre aspectos técnicos para el desarrollo de proyectos de

potabilización de agua.  Su franja de afectación es un radio de 1000 mt. 

y demas dispocisiones que determine CORPORINOQUIA

Areas de Aislamiento areas para la disposicion final de residuos solidos

Decreto 838 de 2005. Artículo 6°. Prohibiciones y restricciones en la localización de áreas para disposición

final de residuos sólidos y demas dispocisiones que determine CORPORINOQUIA

Areas de Aislamiento  Planta de Beneficio Animal

Lo establecido en los Decretos 2380 de 2009, 2965 de 2008, 1500 de 2007, 1594 de 1984, 1036 de 191 y

2104 de 1994 y demás normas que lo adiciones, modifiquen y/o sustituyan.

y demas dispocisiones que determine CORPORINOQUIA

Areas de Aislamento Cementerio 

Resolución 1447 del 11 de mayo de 2009 “Por la cual se reglamenta la prestación de los servicios de

cementerios, inhumación, exhumación y cremación de cadáveres “y demás norma que lo modifique,

sustituya o derogue. Así mismo, deberá considerar las disposiciones ambientales vigentes para su

funcionamiento en cuanto a las condiciones sanitarias, suministro de agua, vertimientos y emisiones

atmosféricas. Su franja de afectación son 30 mt.

y demas dispocisiones que determine CORPORINOQUIA

ZONA A ZONA B

ZONA C


